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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

t ¿fülalstTacióa. — Intervención da Fondos 
. j j Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial.—Tel. 6100 

.unes 1 de Octubre de 1962 
N ú m . 223 

No ae publica loa domlagoa ni día» festivoe 
Ejemplar corriente! 1,50 peseta». 
Idem atmaadoai 3,00 p eaetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
5 por 188 para amort ización de emprés t i to 

W M m líe la Gobernaclén 
ORDEN delude Julio de 1962 por la 

que se convoca concurso para} la 
concesión del premio «Calvo Sotelo» 
correspondiente al año 1962. 

limo. Sr.: E ! Decreto de este Minis
terio de 6 de Julio de 1939 y la Or
den de 10 de Julio del mismo año, 
disposiciones por las que fue creado 
et premio «Calvo Sote lo», establéele 
ron que cada año se acordara por el 
Ministerio de la Gobernación la clase 
de trabajo o actuación objeto del 
concurso o certamen para ei otorga
miento del premio correspondiente. 

De conformidad con lo prevenido, 
y para su cumplimiento, este Minis 
terio ha tenido a bien disponer: 
Articulo 1.° Se convoca el concurso 

para la concesión del premio «Calvo 
Sotelo» del año 1962. con sujeción 
a las siguientes bases: 

1.a Se concederá un gremio de 
100.000 pesetas al Municipio inferior 
a o.OOo habitantes que más se haya 
distinguido en la implantación, des-
atrollo y organigación de los servi 
cios obligatorios mínimos. 

*• Para optar al premio deberán 
Presentarse en el Ministerio de la 
gobernación, hasta las doce horas 
e» día 29 de Noviembre próximo, o 

Por conducto del Gobierno Civil de 
Provincia, la correspondiente so-

Cltud, acompañada de una infor-
Seaci0n en la que documentalmente 

acrediten los méritos que se ale-
con1! ^a ^'c^a información se harán 
cret acIuellos datos y hechos con-
raer ^ sean suscePtiblfts de val0-L 0íl y comprobación, y deberán 
y iera.r juntamente con las pruebas 
l0s ̂ r^onios que se deseen aportar, 
Pfe^iamenes del Gobernador civil, 
a j e l ó t e de la Diputación, loge-
de * Jefe de Obras Públicas y los 
se l̂98 autoridades y jerarquías 

3ca0̂ .dere oportuno. 
^erá HI "í111"3̂ 0' í116 oportunamen-
^ali,^ j ^naclo, apreciará las obras 

u2adas 

tencialidad económica del Ayunta
miento. 

4.a El premio será percibido por 
el Municipio, debiendo la Corpora
ción proponer al Ministerio de la 
Gobernación su inversión, que prefe
rentemente será la de completar, des 
arrollar y organizar los servicios 
obligatorios mínimos sostenidos por 
el Ayuntamiento. 

Artículo 2.° El Ministerio de la 
Gobernación designará el Jurado 
que haya de otorgar el premio que 
se convoca por ia presente Orden 
ministerial. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1962. 

ALONSO VEGA 
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local. 
(Inserta en el «B. O. del Estado, Ga

ceta de ^Madrid» número 186, de 4 de 
Agosto de 1962.) 4036 

en relación con la po-

Gobierno Civil 
de la provincia de Ledo 

CIRCULARES 
Por Orden del Ministerio de la Go 

bernación de 14 de Julio último, in 
serta en este mismo BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se convocó concur
so para la concesión del Premio 
«Calvo Sotelo» por un importe de 
100.000 pesetas, al Municipio inferior 
a 5.000 habitantes que más se haya 
distinguido en la implantación, des
arrollo y organización de los servi
cios obligatorios mínimos. 

Queriéndose con tal premio es 
timular y recompensar el celo de los 
pequeños Municipios en el cumpli
miento de aquellas obligaciones que 
la Ley de Régimen Local vigente, en 
su artículo 102, estima imprescindi
bles para la existencia de los Muni
cipios y ello en relación con su pro
pia potencialidad económica, se in 
vita a todos los Municipios que más 

se hayan distinguido en su labor de 
desarrollo de los servicios obligato
rios mínimos a que presenten la 
documentación necesaria que en la 
referida Or^en se expresa, en el 
Ministerio de la Gobernación o en 
este Gobierno Civil antes del día 29 
de Noviembre próximo para optar a 
dicho premio. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 28 de Septiembre de 1962.— 
El Gobernador Civil , 

4037 Antonio Alvarez Rementeria 

El Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de Zamora participa a este Centro 
que el día 24 del actual fue juramen
tado D. Sabino González Galende, 
para prestar servicios como Guarda 
Jurado de la Asociación de Cazado
res, Pescadores y Agricultores, esta
blecida legalmente en Medina de 
Rioseco (Valladolid) e inscrita tam
bién en esta provincia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 26 de Septiembre de 1962. 
E l Goberiiador C i v i l , 

4038 Antonio Alvarez Rementeria 

liDDtacidn Provincia! 
de Ledn 

A N U N C I O 

Para tomar parte en el Concurso 
restringido convocado por esta Dipu
tación para la provisión de la plaza 
de Regente de la Imprenta provin
cial, ha sido admitido el solicitante 
D. Gabriel Martínez Alvarez, 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos de lo dispues
to en el artículo 7.e del Decreto de 10 
de Mayo de 1957. 

León, 25 de Septiembre de 1962.— 
E l Presidente, Julián Rojo. 4006 
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ComiSBrla de Aguas del Norte 
de E s p ñ a 

Delegac ión p a r a l as expropia
c i o n e s del Sa l to de Cornate l 

A N U N C I O S 
Se pone en conocimiento de los 

propietarios afectados, cuya relación 
se inserta a continuación, que en 
virtud de lo dispuesto en el núm. 2 
del artículo 50 de la Ley de Expro 
piación Forzosa de 16 de Diciembre 
de 1954, y número 4 del artículo 51 
del Reglamento para su aplicación 
de 26 de Abril de 1957, se ha acor
dado señalar el próximo día 29 del 
mes en curso, y hora de las cinco 
de la tarde, para efectuar el pago de 
la valoración del Perito de la Admi
nistración (Empresa Nacional de 
Electridad, S. A.), para la finca nú 
mero 1, incluida en el expediente de 
expropiación forzosa número 24, que 
comprende los números 1 a la 21, del 
término municipal de Carucedo 
(León), incoado con motivo del em
balse de Peñarrubia y desviación 
carretera, del sistema Cornatel; acto 
que tendrá lugar en la Casa Consis 
torial del Ayuntamiento de Carucedo 
por la Sociedad concesionaria y ex
propiante, a presencia de los señores 
Alcalde y Secretario del mencionado 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a fin de que los 
interesados concurran en dicho día 
y hora a percibir los importes que 
les correspondan, no admitiéndose 
representación ajena, sino por medio 
de poder debidamente autorizado 
para este caso concreto. 

Orense, 26 de Septiembre de 1962. 
E l Ingeniero Delegado, Maximino 
Casares Ortiz. 

Relación que se cita 
Número de la finca: 1.—Nombre del 

propietario: D. Miguel Regalado 
Ureña y hermanos, hedederos de 
D. Agustín Regalado Carnero,— 
Importe: 158.960,00 pesetas. 
Orense, 26 de Septiembre de 1962. 

E l Ingeniero Delegado, Maximino 
Casares Ortiz. 
4025 Núm. 1546.—139.15 ptas. 

Se pone en conocimiento de los 
propietarios afectados, cuya relación 
se inserta a continuación, que en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 2 del artículo 50, de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de Diciem
bre de 1954, y número 4 del artículo 
51 del Reglamento para su aplica 
ción de 26 de Abril de 1957, se ha 
acordado señalar el próximo día 29 
del mes en curso, y hora de las 10 de 
la mañana, para efectuar el pago de 
la valoración del Perito de la Admi 
nistración (Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A.), para las fincas 

números 13, 15, 16, 17 y 18, incluidas 
en el expediente de expropiación 
forzosa número 1, que comprende 
los números 1 a la 36, del término 
municipal de Ponferrada (León), in
coado con motivo de la construcción 
del Canal de Cornatel • Canal - Es 
combrera y camino de acceso de la 
BT-1, 2y3del Tramo 1.°, acto que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Ponferrada, 
por la Sociedad Concesionaria y ex
propiante, a presencia de los señores 
Alcalde y Secretario del menciona
do Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento a fin de que los 
Interesados concurran en dicho día 
y hora a percibir los importes 
que les correspondan, no admitién
dose representación ajena, si no por 
medio de poder debidamente autori
zado para este caso concreto. 

Orense, 26 de Septiembre de 1962, 
El Ingeniero Delegado, Maximino 
Casares Ortiz. 

Relación que se cita 
Número de la finca: 13.—Nombre 

del propietario: D. Benjamín Gue
rrero Arroyo.—Importe: 77.670,60 
pesetas. 

Número de la finca: 15.—Nombre 
del Propietario: |D. Andrés Corral 
Alvarez.— Importe: 2.520,00 pese
tas. 

Número de la finca: 16, —Nombre 
del propietario: D. Francisco Co
rral Alvarez. — Importe: 2 520,00 
pesetas. 

Número de la finca: 17,—Nombre 
del propietario: D, José Corral Al
varez.—Importe: 2.520,00 pesetas. 

Número de la finca: 18.—Nombre 
del propietario: D. Rafael Corral 
Alvarez.— Importe: 2.520,00 pese
tas. 
Orense, 26 de Septiembre de 1962. 

El Ingeniero Delegado, Maximino 
Casares Ortiz. 
4026 Núm. 1547.-181,15 ptas 

AdmínisíraGíon de lustícia 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Vecilla 

Don Angel Barrallo Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de La Veci
lla y su partido. 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que se tramita en este Juz 
gado a instancia de la Jefatura Pro
vincial de Tráfico, para hacer efecti
va multa impuesta al vecino de esta 
localidad Tomás Sierra del Río, y 
por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, 
para hacer efectivas las responsabi

lidades contraídas en 
diente, la siguiente: 

«Una motocicleta, marca 
sa», de 2 H. P, color rojo eN 
Hispano Villers, matrícula LET^ 
Tasada en 3.500 pesetas». 12-

El acto de la subasta tendrá 1 
en [a Sala Audiencia de este Ju ^ 
el día 17 de Octubre próximo a8̂ 0 
once horas, previniendo a los y • 
dores que para tomar parte en T 
subasta deberán consignar pre •3 
mente en la mesa del Juzgado o * 
tableciciiento destinado al efecto 
10 por 100 del avalúo; que no se ad 
mitirán posturas que no cúbranlas 
dos terceras partes de su valoración 
y que dicho remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero. 

Dado en La Vecilla, a 21 de Sep. 
tiembre de 1962 —Angel Barrallo., 
E l Secretario Judicial, Alfonso Gre-
dilla. 
3920 Núm. 1525,-90.75 ptas, 

ANUNCIO PARTICULAR 

Colegio Olícial de Secretarios. \m-
remares 9 Depositarlos de Admioisíra-

m Local de la provincia de Lein 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 45 del Reglamento de 
los Colegios Oficiales de los Cuer
pos Nacionales de Administración 
Local, se convoca a todos los seño
res Secretarios. Interventores y De
positarios de las Entidades Locales 
de esta provincia, para que concu
rran el próximo día 12 de Octubre 
a la Asamblea ordinaria de este ano, 
que tendrá lugar en el salón de se
siones de la Excma. Diputación Pro
vincial, a las 12 horas en primera 
convocatoria y, en su caso, a ia 
doce y media en segunda, si aJ 
primera no concurriera número sa 
ficiente, con arreglo al siguiente 
den del día: % ^ 

1.0-Lectura del acta de la Asa^ 
blea anterior. , u -

2.°—Memorias de Secretaria e 
tervención. -arricio 

3.0-Cuentas del último eierc* 
4 . ° - Sugerencias, P ^ P f 

ruegos y preguntas de ^s s 
asambleístas que se hayan pre=> ^ 
do en la Secretaría con c m c o ^ 
de antelación, al menos, a 
de la Asamblea, Acatuble*' 

Como acto previo a la ™*Cs¿i3¡> 
se celebrará una misa en „ ¿¡0* 
de Nuestra Señora ae i ¿ . t r - : 
Virgen del Pilar, de la S a n t a ^ 
Catedral, el mismo día a las 

León. 24 de Septiembre oe ^ 
El Presidente. Florentino ui 
zález. 
3993 Núm. 


